
Caso Rosenberg
Resultados de la Investigación 

a 12 de enero de 2010



La verdad, sólo la verdad y toda la verdad
Dina Fernández. El Periódico, 6 enero 2010.

• Verdad y Justicia
• ¿Verdad impopular?
• Trabajo duro: 

a) Evidencia contundente
b) Investigar todas las hipótesis
c) Descartar indicios falsos
d) Separar verdad y mentira
e) Explicar para que Guatemala entienda



Escepticismo. Razones históricas.
6.451 muertes violentas / 230 condenas en 2009:        

96,5 % impunidad

• Cuatro preguntas:
a) ¿Quién ordenó y pagó el crimen?
b) ¿Video?
c) ¿Khalil y Marjorie Musa?
d) ¿Corrupción? 



Trabajo Duro



Caso Rosenberg

100.000  = Llamadas analizadas
9.508 = Documentos en la base de datos (68,5 GB)
260 = Operativos
180 = Reuniones de trabajo
135 = Declaraciones y Entrevistas
112 = Diligencias
87 = Informes policiales
54 = Autorizaciones  judiciales de solicitud de información 
47 = Dictámenes periciales 
14 = Teléfonos interceptados
21 = Equipo de investigación funcionarios de la CICIG
11 = Equipo de investigación funcionarios del MP
300 = funcionarios Guatemaltecos y CICIG en operativos



Funcionarios CICIG:
• Canadá
• Chile
• Colombia
• Costa Rica
• España
• Estados Unidos
• Francia
• Guatemala
• Italia
• Suecia
• Uruguay



¿Quien ordenó y pagó el crimen?
A) Escena del crimen



RODRIGO ROSENBERG asesinado el 10 de mayo de 2009, a las 8.10 sobre el carril
auxiliar derecho dirección sur a norte de la Avenida de las Américas y calle 22 de la Zona
14 de la ciudad.



Decúbito dorsal, posición del cuerpo
de ROSENBERG después de recibir
los disparos.

Posición inicial de la víctima, sentado sobre la grama con vista de oriente a occidente, 
según declaraciones de los arrepentidos y del ejecutor.



Se ubican 4 cámaras de seguridad con cobertura en el área cercana a la escena del crimen. Se
recuperan las imágenes grabadas y se analiza vehículos y personas sospechosas que circularon
momentos antes, durante y después de los hechos, una vez se sincronizan los registros horarios de
las cámaras.



+ 1:36 min

10 de mayo de 2009 8:07:02 hrs. Cámara ubicada en una residencia particular capta el momento
en que pasa ROSENBERG en bicicleta por la calle 23 A y minutos después un automóvil de color
negro.



Minutos después la cámara ubicada en Edificio Villa Fontana registra el paso de
ROSENBERG en bicicleta por la calle 23 A y luego pasa un automóvil de color negro. La
diferencia horaria está dada por la distinta sincronización de las cámaras, 8.17 horas.



Estudio de compatibilidad de imágenes



10 de mayo de 2009 07:52:14 horas. Cámara que detecta el ingreso
simultáneo de tres vehículos a la zona donde ocurrió el asesinato.



Análisis del ingreso y circulación de los tres vehículos al área de la 
escena del crimen 



El vehículo Mazda 6 color negro observado en la escena del crimen fue captado por una cámara de
EMETRA en otro lugar de la ciudad luego de cometer el asesinato. Con base a sus características se
realiza una búsqueda en el sector de Villa Hermosa, logrando ser ubicado al interior de una Colonia del
sector, tres semanas después del hecho, siendo objeto de seguimientos a distancia desde esa fecha.



Investigada la propiedad del vehículo Mazda 6 color negro aparece registrado a nombre
de Wilian Gilberto SANTOS DIVAS ex Agente de la PNC.



Se investiga y se establece los números celulares utilizados por Willian SANTOS
DIVAS, el 57819582 y 41528142.



Del análisis del tráfico de llamadas en el área de los
hechos el día 10/05/2009 entre las 07:17 y las 08:27
horas, se estableció que el celular 57819582 propiedad
de Wilian SANTOS DIVAS, estuvo comunicándose en el
área que cubren las antenas denominadas El Periódico
y Plaza Berlín, misma área y antenas donde se ubica la
escena del crimen.



CELULAR PROPIETARIO PRESENCIA ZONA EMPRESA
57819582 Wilian SANTOS DIVAS Comprobado TIGO
52078004 Desconocido Alta Probabilidad TIGO
57849603 Desconocido Alta Probabilidad TIGO
46019505 Desconocido Alta Probabilidad TIGO
43756532 Desconocido Comprobado MOVISTAR
41509884 Desconocido Alta Probabilidad CLARO

Se estableció además otros teléfonos celulares que operaron ese
día y hora en el lugar de los hechos bajo algunos patrones de
relación y tiempo de llamadas.



Identificados los propietarios y usuarios de los teléfonos celulares, se interceptan 13 celulares, lo
que sumado a labores de vigilancia y seguimiento de la UME, Fuerzas Especiales de la PNC,
DICRI, DIGICI e Investigadores Internacionales CICIG, permite el día 8 de septiembre de 2009
identificar a los miembros de la organización criminal que ejecutaron el asesinato .



El 11 SEP 2009, en una acción simultánea con miembros de Fuerzas
Especiales de la PNC, ORP, UME, Ejército Nacional e investigadores
CICIG se logra la detención de los autores materiales que hacen parte
de la siguiente organización criminal:



Con la detención de las personas antes mencionadas se logró la incautación de
más de 30 celulares, cuya información contenida en las memorias, permitió
identificar a los propietarios de cada uno de los celulares presentes en la escena
del crimen y el 6 de Octubre, el nombre de otra persona implicada en los hechos:
Jesús Manuel CARDONA MEDINA, a. “Memín” , intermediario para la contratación
del grupo criminal.

CELULAR PROPIETARIO STATUS

57819582 Willian SANTOS DIVAS Detenido

52078004 Mario Luis PAZ MEJIA Detenido

57849603 “Soldado” No Detenido

46019505 Edwin Idelmo LOPEZ Detenido

43756532 Carlos Humberto ARAGON CARDONA Detenido

41509884 Jesús Manuel CARDONA MEDINA Detenido



El 08 OCT 2009, la información obtenida del celular 41509884 que operó en la escena del crimen
el día 10 de mayo de 2009, permitió establecer que se encontraba registrado a nombre una
empresa constructora, donde laboraba como jefe de obra, otro de los implicados, lográndose de
esta forma la ubicación y detención de Jesús Manuel CARDONA MEDINA, a. Memín, primo del
detenido Carlos Humberto ARAGON CARDONA.



Willian  Gilberto
SANTOS DIVAS 

57819582

Mario Luis 
PAZ MEJIA
52078004

Edwin Idelmo LOPEZ
46019505

José Armando 
RUANO GAITAN

Soldado
57849603

Lucas Josué 
SANTIAGO LOPEZ

CON LA PRUEBA TECNICA ANALIZADA Y COTEJADA CON LAS VERSIONES DE LOS
DETENIDOS SE LOGRO ESTABLECER LA UBICACIÓN Y DESPLAZAMIENTO DE LOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN QUE EJECUTARON EL ASESINATO.



Willian  Gilberto
SANTOS DIVAS 

57819582

Mario Luis 
PAZ MEJIA
52078004

Soldado
57849603

Lucas Josué 
SANTIAGO LOPEZ

Se estableció la forma de operación y la
distribución de las tareas de los miembros de la
organización que ejecutaron el asesinato, sobre
las 8.10 horas, hora estimada por la
sincronización de las cámaras de seguridad
ubicadas en el área.



10.MAY.2009 -Vehículos 
captados por cámara EMETRA 

ubicada Avenida Hincapié 
(Entrada Santa Fe) 07:30 horas

Se determinó otros participantes y vehículos
involucrados que realizaron labores de cobertura.

Nelson Wilfredo 
SANTOS ESTRADA 

59902334

Jesús Manuel 
CARDONA MEDINA

41509884

Carlos  Humberto
ARAGON CARDONA

43756532



Willian  Gilberto
SANTOS DIVAS 

57819582

Mario Luis 
PAZ MEJIA
52078004

Edwin Idelmo LOPEZ
46019505

Soldado
57849603

Lucas Josué 
SANTIAGO LOPEZ

José Armando 
RUANO GAITAN

Posición de los vehículos y autores, al
momento del asesinato. 08:10 horas

Lucas Josué SANTIAGO LOPEZ,
desciende del vehículo blanco,
dispara sobre Rosenberg y
huye en el mismo automóvil.



Huellas de neumáticos halladas en la
escena el 10 de mayo de 2009

Decúbito dorsal, posición original 
del cuerpo de ROSENBERG 
después de recibir los disparos.

Mario PAZ MEJIA, confesó que el día 9 de mayo de 2009, habían ido a reconocer el lugar en el que 
ejecutarían a la víctima  en un auto que dejo huellas de neumáticos sobre la grama.  



Se determinó que la ejecución se realizó por un solo tirador identificado como Lucas Josué
SANTIAGO LOPEZ, quien de lado derecho a espaldas de ROSENBERG que estaba sentado,
desciende y le dispara lateralmente con una pistola calibre 9 MM, luego la víctima cae de espaldas y
queda en el mismo lugar donde estaba sentado sobre la grama. La víctima tenía los audífonos de su
IPHONE puestos.

Lucas Josué 
SANTIAGO LOPEZ



JOSUE (Lucas Josué SANTIAGO LOPEZ ) confiesa antes el juez del
caso ser el autor de los disparos e indica la posición que se
encontraba él y ROSENBERG, situación que calza perfectamente con
lo establecido en la investigación, examen de autopsia y pericia
balística.

Lucas Josué 
SANTIAGO LOPEZ

H Ubicación Entrada Salida Trayectoria Distancia

1 Cabeza Frontal D° No hay Derecha a izquierda.
Adelante hacia atrás.
Arriba hacia abajo.

Tatuaje 8X3 cm dispersión.
Quemadura 3X0.5 cm

2 Cabeza Maxilar inferior Temporal
izquierdo

Derecha a izquierda.
Adelante hacia atrás.
Abajo hacia arriba.

Tatuaje 14.5 X 16 cm dispersión

3 Cabeza Mejilla izquierda Lateral D°

cuello
Izquierda a derecha.
Adelante hacia atrás.
Arriba hacia abajo.

4 Cuello Tercio inferior
del cuello por su
cara lateral D°

No hay Izquierda a derecha.
Adelante hacia atrás.
Arriba hacia abajo.

5 Tórax Tórax postero
Lateral D°

Abdomen
inferior
izquierdo

Derecha a izquierda.
Atrás hacia adelante.
Arriba hacia abajo.



Avanzando sobre la identificación de otros
autores de carácter intelectual, se estableció
del estudio del celular 41509884 utilizado por
Jesús Manuel CARDONA MEDINA,
comunicación con otro celular implicado en los
hechos, el 59902334. Este celular aparece
registrado en las memorias de los celulares
incautados a CARDONA MEDINA, bajo los
nombres de Wilfredo, Capaz y Kapaz, alias
“Vaquero”.
Según reporte de la empresa TIGO el numero
celular 59902334 se encontraba registrado a
nombre de la empresa Laboratorios
QUIFARMA, S.A.



Industria Químico 
Farmacéutica 
Guatemalteca, Sociedad 
Anónima

Laboratorios 
Quifarma

Km. 17.5 Carretera a 
Villa Canales. 
Colonia Los Álamos, 
San Miguel Petapa.



Francisco José VALDES PAIZ

José Estuardo VALDES PAIZ

TIPO NUMERO NOMBRE FIRMANTES OBSERVACIONES

Monetarios 000-001504-0
Laboratorios 
Quifarma, S. A.

Presupuesto

Francico José Ramon 
Valdes Paiz.
José Estuardo Valdes Paiz
Otros…

Esta cuenta en promedio 
tiene Q2.0 millones en 
débitos y créditos 
mensuales. Realiza 
muchas operaciones 
cada día. Tiene que 
llevar dos firmas cada 
operación que se realiza.

Razón Social Cargo Desde
Farmacia 7-10 Propietario (empresa individual) 1998
Inversiones Altamira, Sociedad Anónima. Administrador Único 1996
Inmobiliaria San Arturo, Sociedad Anónima. Gerente General 1999
Compañía Farmacéutica Lanquetin, Sociedad 
Anónima.

Gerente 1996-2002

Compañía Farmacéutica Lanquetin, Sociedad 
Anónima.

Gerente General 2002

Industria Químico Farmacéutica Guatemalteca, 
Sociedad Anónima

Gerente General 2003

Inversiones Paro, Sociedad Anónima. Administrador Único 2007
Inmobiliaria La Chacara, Sociedad Anónima. Administrador Único 1988



B) Entorno de la víctima



Del análisis del tráfico de llamadas del celular

55100115 de propiedad de RODRIGO
ROSENBERG MARZANO, se estableció qué entre el
5 de mayo y el 10 de mayo de 2009, sostuvo
comunicaciones con el número:

57759747. Rodrigo Rosenberg
Marzano manifestó a Luis
Mendizábal que desde ese número
le hacían llamadas amenazantes, y
le pidió que lo anotara.



El 28 MAY 2009, investigado el tráfico de
llamadas del teléfono celular 57759747, indica
que entre los días 5 de mayo de 2009 y 10 de
mayo de 2009 sostuvo contactos telefónicos con
los números 53720265 (desconocido a esa
fecha) y 55100115 teléfono personal de Rodrigo
ROSENBERG MARZANO.



Analizadas las comunicaciones entre el celular
55100115 de RODRIGO ROSENBERG y el
celular 53720265, se confirmó tráfico de
llamadas también con el celular 57759747.

Se determinó que:
-El celular 53720265, sólo funcionó entre el 5
de mayo de 2009 a las 21.01 horas hasta el 10
de mayo de 2009 a las 12.08 horas.
-Sólo mantuvo comunicación con los números
55100115 personal de ROSENBERG, y el
57759747, el de las amenazas.



El 27 de MAYO 2009,
investigando la
procedencia del
celular 57759747, se
estableció que fue
adquirido en un kiosco
de FujiFilm ubicado en
el centro comercial La
Pradera el día 5 de
mayo de 2009 a las
14:01:18 horas, por
una persona que dijo
llamarse Luis LOPEZ.



La persona que compró el celular 57759747 ingresó el 5 de Mayo de 2009 al parqueo del centro 
comercial a las 13:43:37 horas a bordo de un automóvil de color blanco.



A las 14:04:24 horas el comprador del celular se dirige hacia la salida, es verificado el mismo instante por la cámara 
exterior a las 14:04:48, lleva una bolsa de color verde en su mano derecha.  



El 2 de junio de 2009, investigando
el teléfono celular de número
53720265, se estableció que fue
comprado en el Centro Comercial
Géminis 10, 12 calle 1-25 Nivel 2
Local 235, el día 5 de mayo de 2009
por una persona desconocida y
registrado en la Factura como
“Consumidor Final”, no indica hora,
por un valor de Q 349 y cancelado al
contado.

El 5 de mayo, la secretaría de la
oficina de Rodrigo Rosenberg
encargada del registro de las
cuentas, hace anotación del pago de
dos celulares comprados por Luís
LOPEZ FLORIAN.



El 2 de junio de 2009, se
establece que la persona quien
compró el celular 57759747 y se
identificó como Luis LOPEZ
corresponde exactamente a Luis
Eduardo LOPEZ FLORIAN,
piloto y seguridad de Rodrigo
ROSENBERG MARZANO.



Declaración de Luis López Florián

• El 4 de mayo Rodrigo 
Rosenberg le encargó que le 
comprara dos teléfonos 
celulares tarjeteros de 
COMCEL, que los comprara
en diferente lugar y las 
facturas se emitieran a 
Consumidor Final porque los 
usaría y luego los botaría.  



Al verificar todas las antenas por las cuales 
transitaron las llamadas del celular 57759747, 
el de las amenazas, adquirido por el piloto de 
Rodrigo ROSENBERG, se estableció que 
tienen cobertura en el interior del apartamento 
de éste.



Ubicación de las antenas que registran las llamadas del celular 57759747 entre el 5 
de mayo a las 20.57 horas de 2009  hasta el 10 de mayo de 2009 a las 8.00 horas. 



El 9 de noviembre de 2009, se estableció mediante
pruebas de Radiofrecuencias de medición de cobertura,
que el celular 57759747 adquirido el día 5 de mayo de
2009 por Luis Eduardo LOPEZ FLORIAN, realizó y recibió
llamadas desde el interior del apartamento de
ROSENBERG.





CONCLUSIONES.

Al comparar las llamadas realizadas por el celular 55100115 CLARO,
propiedad de ROSENBERG que a una hora coetánea con las llamadas
realizadas por el celular 57759747 TIGO, el de las amenazas, se
encuentra transitando por antenas CLARO que cubren el área donde se
ubica el apartamento.

Por las pruebas técnicas realizadas, existe una alta probabilidad, que el
celular 57759747 TIGO, fuera operado por el propio Rodrigo
ROSENBERG MARZANO cuando se utilizó.

De acuerdo a las lecturas de cobertura realizadas por ingenieros de
radiofrecuencia, al interior del apartamento de Rodrigo ROSENBERG
MARZANO, permiten concluir que en una alta probabilidad, el celular
57759747 TIGO, efectuó y recibió llamadas telefónicas desde el
interior de ese recinto.



Según informes CICIG de 2 de junio y 19 de
noviembre de 2009, por el estudio del tráfico de
llamadas del celular 53720265 adquirido el día
5 de mayo de por Luis Eduardo LOPEZ
FLORIAN se establece que el celular 53720265
sólo mantuvo contactos con los números
55100115 personal de ROSENBERG y el
57759747, también adquirido por Luis LOPEZ
FLORIAN.



El celular 53720265 operó por antenas que se ubican en la misma
área donde realizaba llamadas el celular 41509884 de Jesús Manuel
CARDONA MEDINA, a. Memín, el día 9 de mayo de 2009.



Conclusiones:

 El celular 53720265, mantuvo comunicaciones el día 5 de mayo de 2009 por
antenas que cubren el apartamento de Rodrigo ROSENBERG MARZANO.

 A partir del día 7 de mayo de 2009 el celular 53730265 comienza a
comunicarse por antenas distintas al celular 57759747, el de las amenazas, que
siempre fue operado desde el interior del departamento de Rodrigo ROSENBERG
MARZANO.

 A partir del día 7 de mayo de 2009 el celular 53730265 comienza a ser
operado por una persona distinta de Rodrigo ROSENBERG MARZANO, desde
lugares distintos de los que se encuentra comunicándose el celular 55100115 al
igual que el celular 57759747.

 De acuerdo a los procedimientos explicados, se establece que el día 9 de
mayo de 2009 entre las 15:46 y las 16:56 horas, con alto grado de certeza el
celular 53720265 fue operado por la misma persona que operaba el celular
41509884 (Jesús Manuel CARDONA MEDINA) o por una persona que viajaba en
un vehículo junto a éste. La certeza está dada por la proximidad geográfica de
antenas por las cuales transitaron las llamadas realizadas por ambos números.



Declaración de Luis López Florián

• Luego de comprar los
dos celulares, el Sr.
Rosemberg le encargó
que llevara un paquete
similar al de uno de los
teléfonos adquiridos y lo
entregara a Francisco
Valdés Páiz.



•El 06 JUL 2009, se estableció el envío desde Panamá de un cheque por US
$40.000 de Luis Alejos, vía DHL, con la guía 6537794664. Remitente Durling &
Durling, enviado por la oficina de DHL Express Panamá.

•El documento fue consignado a Rosenberg-Marzano-Marroquín, Ciudad de
Guatemala.

•El documento llegó a un centro de tránsito DHL en Panamá City el día 8 de
mayo a las 23.45 horas y de ahí fue enviado a la oficina del centro de tránsito de
DHL en Guatemala, siendo recibido el día 9 de mayo a las 07:53 horas y a la
oficina DHL en Guatemala el día 11 de mayo a las 07:09 horas.

•DHL indica que intentaron entregar el documento varias veces, pero la oficina de
Rosenberg se encontraba cerrada y también existía una nota que señala que la
dirección de entrega fue incorrecta.

•El documento fue entregado finalmente el día 13 de mayo a las 17:56 horas a
Evelyn Matheu en las oficinas de Rodrigo Rosenberg.

Cheque por US $40.000 de LUIS ALEJOS A ROSENBERG



Declaración de Evelyn Matheu de Dios, 
Secretaria de Rodrigo Rosenberg

• “Recibí instrucciones del Licenciado Rosenberg
de recibir un sobre proveniente de la oficina
DURLING & DURLING, en Panamá. Dicho sobre
contendría un cheque a nombre de financiera
SUMMA S.A., el cual debería ser enviado al
señor Francisco Valdés en esta ciudad. El día
miércoles 13 de mayo, llegó el sobre DHL, aquí a
la oficina el cual efectivamente contenía un
cheque dirigido a FINANCIERA SUMMA S. A. por
la cantidad de CUARENTA MIL DOLARES
ESTADOUNIDENSES y no recuerdo firmado por
quién. Puse el cheque en sobre dirigido al señor
Francisco Valdés y lo entregué al señor Luis
Eduardo López para que él lo llevara a la
persona destinataria “.



Francisco
VALDES PAIZ

José Estuardo
VALDES PAIZ

Nelson Wilfredo 
SANTOS  ESTRADA
(a) “ Vaquero o  Capas”

Jesús Manuel CARDONA 
MEDINA (a) “Memín”

De acuerdo a lo anterior, se
puede establecer que esta fue
la línea de planificación e inicio
de ejecución del asesinato.

Rodrigo ROSENBERG



Por análisis de tráfico de
llamadas y estructura de la
organización, se tiene que:



Celular 53720265 comprado por el chofer de Rosenberg es pasado a
Francisco VALDES quien lo entrega a Jesús Manuel CARDONA MEDINA .



Rodrigo
ROSENBERG

Los hermanos VALDES PAIZ

ESCENA DE CRIMEN ENTORNO DE LA VICTIMA

Ambas líneas de 
investigación conducen a 
la autoría intelectual de:



Colaboración Eficaz



Mario Luis Paz Mejía, Carlos Humberto Aragón y Jesús Manuel Cardona Medina, en declaración
anticipada en proceso de trámite de beneficios por colaboración, confesaron su participación en los
hechos, señalaron la forma en que se ejecutó el asesinato, la división de tareas realizadas, la suma de
dinero recibida de los hermanos Francisco y Estuardo Valdés Paíz. Lucas Josué Santiago López, confesó
haber asesinado a Rodrigo Rosenberg con disparos que le hizo en la forma antes señalada.



De acuerdo a la versión de 
los detenidos se establece 
qué: 



¿Porqué el video? 



Denuncia de Rodrigo Rosenberg



Expone sus propósitos
de denuncia a:

• Mario Fuentes Destarac y Jorge Briz. Intentan
disuadirle y le recomiendan abandonar el país
inmediatamente.

• Luis Mendizábal y luego Mario David García, le 
recomiendan grabar un video.



•Luis Mendizábal le dijo "vos sos un hombre muerto,
te tenes que ir de Guatemala” “Blíndate, haz una
grabación. Rodrigo le preguntó a Luis Mendizábal si
conocía a alguien que le pudiera ayudar con la
grabación. Mendizábal le recomendó a Mario David
García para hacer la grabación. (Declaración MP)

•Mario David García dice que Rosenberg le contó
acerca de los "responsables de su asesinato".
Rodrigo le indicó de una versión escrita para ser
difundida en el programa de radio Hablando Claro,
pero éste le sugirió hacer una grabación en audio y
convinieron hacerla al día siguiente. (Declaración
MP).

Mario David GARCIALuis MENDIZABAL 
BARRUTIA

Rodrigo ROSENBERG 
MARZANO



23.MAYO.2009

Se establece fehacientemente que el video fue grabado en
Avenida La Reforma 13-13 (oficinas de los abogados Mario
David García y Asociados) el 7 de mayo de 2009 hora 17:56.



SITUACION ANTECEDENTE DE RODRIGO 
ROSENBERG MARZANO DESDE EL 14 DE ABRIL 
DE 2009 LUEGO DEL ASESINATO DE KHALIL Y 

MARJORIE MUSA



Razones anímicas:
• Muerte violenta de Khalil y Marjorie Musa el 14 de abril de

2009 de la que se siente moralmente responsable. Luego de
asesinato, procura indagar las causas y responsables de los
asesinatos. No obtiene pruebas.

• Sensación de impotencia por la imposibilidad de proceder
judicialmente.

• La muerte de su madre luego de una prolongada enfermedad,
pena que no logra superar.

• Divorcio de su segunda esposa y pérdida de la custodia de sus
hijos menores que pasan a residir en México.



Cronología:
• 20 de abril de 2009 Rodrigo citó a todo el personal de la oficina para

hablar de la inseguridad que reinaba en el país, que podían matar a
cualquier persona a cualquier hora y que no se hacía justicia.

• 20 de abril de 2009, le regaló a María Luisa Díaz Gómez (empleada
doméstica), un prendedor y le dijo que “lo cuidara y guardara con mucho
cariño porque era de su madre y él deseaba que ella lo tuviera.”

• 21 Abril: E-mail a amiga cercana: “No puedo dejar de llorar pero seguro 
mañana es otro día.”

• 21 Abril: E-mail a amiga cercana: “Me siento que me estoy desintegrando 
poco a poco por dentro.”



• El 21 de abril de 2009 Rodrigo ordenó realizar
traspaso de titulo de propiedad de 2 fosas (95A y
96A) ubicadas en el cementerio Las Flores. La fosa
95A se traspasó a la Inmobiliaria KLT S.A. de su
propiedad y la fosa 96A se traspasó a nombre de
Azimar Corporation, cuya representante legal es
Aziza Musa.

• El 24 de abril de 2009 Rodrigo le encargó a la
licenciada Sigüenza Morales autorizar su
testamento que se hizo mediante la escritura
pública No. 38 del 27/04/2009, como testigos de
ley quedaron Cecilia Gómez y Rosy García.



• El 3 de mayo de 2009 Rodrigo se reunió en la
noche con Mario Roberto Fuentes Destarac,
comentando que tenía una preocupación muy seria
en relación a sus hijos menores, ya que su ex esposa
le iba a limitar visitarlos. La separación de los niños le
causó mucha tristeza.

• Fuentes Destarac le dijo que iría a ver al
Vicepresidente de la República. Rosenberg le solicitó
que le dijera “que el abogado de los señores Musa
está haciendo una investigación sobre el asesinato
de los señores Musa”.



• El 4 de mayo, nuevamente reunió a los empleados
y le informó que la Lic. María Mercedes Marroquin
quedaría encargada de la administración del Bufete,
ya que él necesitaba dedicarse a atender varios
asuntos personales en los que sentía que estaba
poniendo en riesgo su vida.

• El 4 de mayo de 2009 Rosenberg le encargó a
Luis Eduardo López Florían (piloto) la compra de 2
teléfonos celulares tarjeteros de Comcel. Le compró
2 tarjetas de Q25.



• El 5 de mayo de 2009 le dijo a Luis Mendizabal "apúntate éste
número 57759747” porque de este número estaba recibiendo
amenazas.

• El 5 de mayo de 2009 a Luis Mendizábal le comentó del
enfrentamiento con Gustavo Alejos, quien en una llamada le
había dicho que dejara de andar diciendo que el gobierno
había asesinado a los Musa. Que su respuesta había sido,
"mira hijo de la gran p...., ni vos ni tu puesto ni nadie me van a
callar. Ustedes son unos asesinos.”



• El 6 de mayo de 2009 Rodrigo almorzó con el sacerdote
jesuita de apellido Gutiérrez. Rodrigo le comentó que tenía 2
penas muy grandes, una de carácter emocional por la muerte
de Marjorie Musa, la otra por la demanda instaurada por su
segunda ex esposa, quien le amenazo que si quería ver a sus
hijos le tenía que dar una pensión alimenticia de US
$10.000,00 porque ya le daba US $4.000,00. Además le
comentó estar siendo amenazado.



• El 6 de mayo Rodrigo firmó un mandato judicial y administrativo a favor
de sus hijos Eduardo y Daniela Rosenberg Paiz. El mandato fue revisado
e impreso con número de escritura 44 y firmado por R.Rosenberg el
mismo día. El mandato fue inscrito en el archivo de protocolos el
08/05/2009.

• En las horas de la noche, Rodrigo le solicitó a un grupo de amigos que
se reunieran a eso de las 7 p.m. en la casa de Francisco Fuentes. No se
reunían desde la muerte de Marjorie porque Rodrigo se volvió distante.
En esta reunión Rodrigo les confesó llorando el dolor que sentía por su
pérdida. Al parecer se culpaba por la tragedia de Marjorie por aconsejar a
Khalil Musa de no aceptar los cargos en Banrural y Anacafé.

• También comentó a los asistentes que estaba siendo amenazado
mediante gran cantidad de llamadas a su teléfono relacionadas con los
"casos gruesos" que estaba investigando.



• El 9 de mayo dijo a Luis Mendizábal que ya había
hecho la grabación y le pidió que distribuyera el CD si
algo le ocurría. Luego le llevó 3 paquetes que
contenían CDs y 3 sobres sellados y uno abierto para
él. Le dijo que pensaba viajar a Washington.

• El 9 de mayo a las 13:00 horas, Rodrigo llamó a
Luis Eduardo López Florían para preguntarle si ya
había ido a arreglar su bicicleta.

• El 9 de mayo llamó a Aziza Musa y se despidío
diciendo que al otro día “dará una gran vuelta en
bicicleta para desestresarse”.



El 10 de mayo de 2009 a las 06:26 horas, Rodrigo recibío una llamada del 57759747
en su celular 55100115. Duración de la llamada 8 segundos, celda activada Plaza
Berlin ( B ).

A las 07:04 horas, el celular 53720265 llamó al 57759747, duración de la llamada 2:25
minutos. Celda que se activó para ambos números Mapreco (B).

A las 07:58 horas Rodrigo llamó a Luis Eduardo López Florían su piloto para contarle
que lo habían llamado dos veces a su celular, pero que no le contestaban y que saldría
a dar una vuelta en bicicleta.

A las 08:00 horas se registró una llamada del celular 57759747 al 53720265, duración
de la llamada 1:28 minutos. Celda que se activó para ambos números es El Periódico,
que tiene cobertura en el apartamento de Rodrigo Rosenberg y en el área en que
ocurrió su asesinato.

A las 08:05 horas Rodrigo salió de su apartamento para dar un paseo en bicicleta.
Tomó la calle 23 hacia abajo, al final de la misma gira a oriente y toma la calle 22
sentido sur norte. A la altura del carril auxiliar derecho dirección sur a norte de la
Avenida de las Américas y calle 22 de la Zona 14, se detiene, baja de su bicicleta y se
sienta en la grama de espaldas al carril principal de la Avenida de las Américas. Llevó
los audífonos de I Phone puestos.

A las 8.10 es asesinado por un sicario que le dispara 3 proyectiles en la cabeza, uno en
el cuello y otro en el tórax.



Descartar pistas falsas



Testigo Ovidio Bac Tax
• El 21 de mayo de 2009: Aparece a través de

PDH en Quetzaltenango.
• Involucra a banda “Pitágoras” y a Roxana

Baldetti en asesinato de Rosenberg y anuncia
que quieren asesinar al Ministro Gándara.

• Se le conduce a Guatemala.
• Se investiga exhaustivamente y se descartan

sus afirmaciones.



El 5 de junio de 2009

• Ministro Gándara ofrece a CICIG un testigo y evidencia
del caso Rosenberg.

• Convoca investigadores al Hangar Presidencial
Aeropuerto la Aurora.

• Viajan en el helicóptero de la Primera Dama a San Luis
(San Marcos) aterrizan en un campo de fútbol.

• El testigo es Ovidio Bac Tax y relata la misma versión ante
periodistas que convoca el Ministro.

• El Ministro paga al testigo y a los periodistas en el campo
de fútbol.







¿Caso MUSA?

Escena del crimen + entorno de la 
víctima



Caso Musa:

6.427 = Documentos en la base de datos (68,5 GB)
60 = Reuniones de trabajo
52 = Declaraciones y Entrevistas 
32 = Dictámenes periciales
26 = Informes policiales
25 = Autorizaciones de solicitud de información 
10 = Equipo de investigación funcionarios de la CICIG
4 = Equipo de investigación funcionarios del MP



¿Corrupción?



Investigación Banrural

• Fideicomisos sector caficultor: Un fideicomiso
financiero para productores del sector
cafetalero, y dos fideicomisos para el
mejoramiento del pequeño caficultor.

• 90% ejecución préstamos.
• 5% reembolso.
• Continúa investigación.



Proyectos de Cohesión Social

• Banrural gestiona 53 cuentas del Consejo de 
Cohesión Social. No ha remitido los extractos.

• Banrural gestiona Fideicomisos “Mi Familia 
Progresa” y “Fondo Social de Solidaridad”.

• Más de 200.000 beneficiarios.
• No suficientemente identificados.
• Muchos pagos en efectivo.
• Continúa investigación.



Investigación Anacafé y 
Fedecocagua

• Depósitos de Anacafé en el exterior, Wachovia Bank.
• Asignación de créditos para la compra y cultivo de 

café en Fedecocagua. Identificación beneficiarios.
• Divisas correspondientes a los reintegros por las 

exportaciones de café. Falta de concordancia en los 
flujos de dinero.

• Continúa investigación.



Gregorio Valdés y otros:
• Luego de la sustitución del Ministro Jiménez

por el Ministro Gándara:
– En el proceso de licitación de emisión de pasaportes y

Documento Personal de Identificación (RENAP), se adjudica a
Easy Marketing S.A. (empresa de Gregorio Valdés).

– Rodrigo Rosenberg a nombre de Landosa Digital de Guatemala
S.A. (establecida por Luis López Florián) demanda en amparo la
licitación de los pasaportes y detiene proceso de licitación.

– La Corporación Inmobiliaria La Luz, continúa con la emisión de
pasaportes adjudicada en el año de 2001 cuando Luis
Mendizábal era director de Migraciones.

– Continúa en investigación.



FIN
(A 12 de enero de 2010)
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